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SECUENCIAL 

1 CONSTITUCION DE LA 

2 COMPAÑÍA ANONIMA 

3 DENOMINADA, RESJAC S. A.- 

CAPITAL SOCIAL: $ 800,00..-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

veintiséis de junio del dos mil diecisiete, ante mí, AB. WENDY MARIA VERA 

RIOS NOTARIA TRIGÉSIMO SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparecen por sus propios derechos, los señores: ANDRES ROBERTO 

ESPINOZA SANCHEZ soltero, ejecutivo; y JAIME DAVID CRESPIN REYNA, 

10 soltero, ejecutivo; Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
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11 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

12 contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

13 resultados de esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con 

> 14 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta y 

“ 15 documentos que son del tenor siguiente: MINUTA:SEÑOR NOTARIO.- 

16 Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una por 

17 la cual conste la constitución de una sociedad anónima, que se otorga al tenor 

18 de las siguientes cláusulas: ESTATUTO  SOCIAL.- PRIMERA: 

19 INTERVINIENTES.- Intervienen en este contrato los señores: ANDRES 

20 ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ y JAIME DAVID CRESPIN REYNA, ambos 

21 por sus propios derechos.- SEGUNDA: DENOMINACIÓN.- Constitúyase en 

22 el cantón Salinas, la compañía que se denominará RESJAC $. A., la misma 

23 que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos 

24 que se expidieren.- TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La compañía como parte 

25 de su actividad, se dedicará a, ACTIVIDADES DE PESCA Y ACUICULTURA, 

26 EN AGUA DEL MAR O DE TANQUES DE AGUA SALADA, CRIA DE PECES 

27 EN AGUA DE MAR, INCLUIDO LA CRIA DE PECES ORNAMENTAL ESt11114, 

28 MARINOS, EXPLOTACION DE CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARY X pre LS 
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LABORATORIOS, PRODUCCION DE LARVAS DE BIVALVOS (OSTRAS, 

MEJILLONES Y OTROS), MOLUSCOS, CRIAS DE BOGAVANTE, 

ALEVINES Y JARAMUGOS, CRIA DE CRUSTACEOS (LANGOSTAS Y 

LANGOSTINOS), ANIMALES ACUATICOS EN AGUA DE MAR, CRIA Y 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE PECES DE AGUA DULCE, COMO 

TRUCHAS, TILAPIAS, SU COMERCIALIZACION, EXPORTACION Y 

EXPLOTACION, ASI COMO LA COMPRA Y VENTA DE INSUMOS 

ACUICOLAS. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación 

con el mismo.- CUARTA: PLAZO.- El plazo por el cual se constituye la 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50) que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. -QUINTA:DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

compañía es en el cantón Salinas, Provincia de Santa Elena y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior.- SEXTA: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía 

es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal cada una de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos 

inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su 

valor pagado. SEPTIMA: DECLARACION Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los accionistas declaran bajo la gravedad del juramento la 

correcta integración del capital de la compañía. El capital de la compañía ha 

sido suscrito de la siguiente manera: a) El Sr. ANDRES ROBERTO 

ESPINOZA SANCHEZ ha suscrito CUATROCIENTAS OCHENTA acciones 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal de cada una de un dólar de los 

Estados Unidos de América, pagadas el veinticinco por ciento del valor de 
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cada una de ellas en NUMERARIO y el saldo del setenta y cinco por ciento 

dos años plazo por cualquiera de las formas prevista en la Ley de Compañías; 

b) El señor JAIME DAVID CRESPIN REYNA ha suscrito TRESCIENTAS 

VEINTE acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un acia” 

de los Estados Unidos de América, pagada el veinticinco por ciento del vzio. 

de esta en NUMERARIO, y el saldo del setenta y cinco por ciento a dos años 

plazo por cualquiera de las formas prevista en la Ley de Compañías. Los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento que depositarán el capita: 
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pagado de la compañía en una institución bancaria. Una vez que la compañía 

10 tenga personalidad jurídica será objeto de verificación por parte de lez 

11 Superintendencia de Compañías y Valores a través de la presentación «e' 

12 Estado de Situación Financiera inicial u otros documentos, conforme dispone: 

13 el reglamento que se dicte para el efecto. OCTAVA: PAGO DEL CAPITA ..- 

14 Los accionistas pagarán el veinticinco por ciento del valor de cada ura de las 

15 acciones que han suscrito en NUMERARIO El pago será hecho 31 

UN 16 numerario.- NOVENA: ORGANIGRAMA SOCIAL ADMINISTRACION Y 

o 17 REPRESENTACION _ SOCIAL.- Los accionistas fundadores han resusite 

18 aprobar los siguientes artículos: Artículo Primero: Órgano Supremo.. El 

19 Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General que constituve 3u 

20 órgano supremo; Artículo Segundo: Administración Social. a 

21 administración de la compañía se ejecutará a través del Gerente Geners' Y 

22 del Presidente de manera individual, de acuerdo a los términos que se indica: 

23 en el presente estatuto y en la ley de compañías en el Articulo 253. 3e 

24 designa como Gerente General al Sr. JAIME DAVID CRESPIN REYNZ. y 

25 como Presidente al Sr. ANDRES ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ: 

26 Artículo Tercero: Convocatorias _a Junta General.- Las 

   

27 convocatorias las efectuará el gerente general y/o el presidente, por lz 

28 prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

29 la compañía y con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para cada 
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reunión. Las convocatorias deben expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión; Artículo Cuarto: Junta General Universal.- Las juntas generales 

universales se realizarán sin previa convocatoria y en cualquier lugar 

dentro del país siempre y cuando se hallare presente la totalidad del capital 

social pagado. Las actas deberán ser firmadas por todos los accionistas bajo 

sanción de nulidad; Artículo Quinto: Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria.- La junta general se reunirá ordinariamente una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, previa convocatoria efectuada por el presidente y/o el gerente 

general a los accionistas, por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En las juntas generales 

ordinarias se conocerá, discutirá y aprobará: Los informes del representante 

legal, comisario, el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas y se efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en 

ase período, según el estatuto. La junta general se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

orasidente y/o del gerente general, por su iniciativa o a pedido de un número 

de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias; Artículo Sexto: Quórum de Instalación.- Para constituir quórum 

er. una junta general, se requiere si se trata de primera convocatoria de la 

concurrencia de un número de accionistas que representen la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una segunda convocatoria, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas 

gue concurrieren; Artículo Séptimo: Quórum bDecisorio.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/06/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7768219 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917218273 CEDEÑO VILLANUEVA YAZMIN ISABEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE 3E HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —RESJAC S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A03 PESCA Y ACUICULTURA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0321.01 ACTIVIDADES DE ACUICULTURA EN AGUA DEL MAR O EN TANQUES Diz AGUA 
SALADA: CRÍA DE PECES INCLUIDO LA CRÍA DE PECES ORNAMENTALES 

MARINOS. 

OPERACION PRINCIPAL A0321.02 EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), 
CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0321,03 PRODUCCIÓN DE LARVAS DE BIVALVOS (OSTRAS, MEJILLONES, E TERA) 
Y DE OTROS MOLUSCOS, CRÍAS DE BOGAVANTE, ALEVINES Y JA: 

CRÍA DE CRUSTÁCEOS (LANGOSTAS Y LANGOSTINOS) Y OTROS ANIMALES 
ACUÁTICOS EN AGUA DE MAR. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0322.01 CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE PECES (DE AGUA DULCE) 
INCLUIDO PECES ORNAMENTALES, TRUCHAS, TILAPIAS, ETCETERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, EXPLOTACIÓN 

   
   

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/07/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VAQMNEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

O A 

AP 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  

12/06/2017 11,20 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A ensicación y cedución 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

430) CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de identificación: 0928770346 

  

  

    

CE, A de 

Nombres del ciudadano: CRESPIN REYNA JAIME DAVID - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

2 ; Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E o Sexo: HOMBRE 

ES Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: ------==-- 

Nombres del padre: CRESPIN CRUZ JAIME DAVID 

Nombres de la madre: REYNA ZAMBRANO CIRA ALEIDA 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

111 1111447,, 

NA MAR £,, 

YF NOTARÍA 2 

o XXXVI! * 
N? de certificado: 175-032-84475 

DA 
175-032-84475 

: "Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

    

  

    

  

    

        

  

        

  

    ! te, pa ing. Jorge Troya Fuertes Pa 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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* Dirección General de Registro Civil, 

“Identificáción y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0928770346 

Nombre: CRESPIN REYNA JAIME DAVID 

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información o. 

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2017 

Emisof: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR GBA icación y cedaación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DAD 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 0927660845 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA SANCHEZ ANDRES ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/LA LIBERTAD/LA 

  

LIBERTAD   

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1991 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

    

- Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =---.----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: ESPINOZA ORELLANA ROBERT JIN 

Nombres de la madre: SANCHEZ AGUIRRE MARIA DEL CISNE 

Fecha de expedición: 22 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-032-84270 

LY 
+ 1770-03 0 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en; https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

   
  

<= Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

” Documento firmado electrónicamente 

  

      

    

      

  

  

  

    

   



        

Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0927660845 ] e 

Nombre: ESPINOZA SANCHEZ ANDRES ROBERTO o 
  

1. información referencial de discapacidad: A 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de .. 
inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

  

información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo agueos 

casos en que la ley o este estatuto exigieren una mayor proporción; Artículo 

Octavo: Actas.- Todas las actas de junta general serán firmadas por el 

presidente y el gerente general - secretario, o por quienes hayan hecho sus 

veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respacivo 

reglamento; Artículo Noveno: Atribuciones de la Junta saeta 

Atribuciones de la junta general: a) Elegir al Gerente General y Presider te, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudienco 367 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir un comisario principal y un comisario 

suplente, quienes durarán tres años en sus funciones; c) Aprobar los estacos 

de situación financiera, los que deberán ser presentados con el informe le! 

comisario; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales: e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañía; Ñ 

Autorizar al Gerente General o al Presidente la transferencia, enajenación, 

gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de iz 

compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes de! 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; hi 

Elegir al liquidador principal y suplente; i) Las demás contenidas en la ley > e! 

estatuto; Artículo Décimo: Representación Legal Judicial o
 a 

Extrajudicial.- El Gerente General y el Presidente ejercerán la representación 

legal, judicial y extrajudicial de forma individual. Tendrán poder amplis y 

suficiente para administrar la sociedad pudiendo realizar a nombre de zz 

  

toda clase de actos y contratos con excepción de lo que fuere ajeno al contrato 

social o de aquello que implique un quebrantamiento al orden público y 

las normas legales vigentes; 

Artículo Décimo Primero: Disolución.- La compañía se disolverá por ias 

causas determinadas en la Ley de Compañias; en tal caso, entrará 3n 

liquidación, la que estará a cargo del gerente general y presidente hasta a 15 

la junta general elija al Liquidador.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 
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accionistas fundadores autorizan a la abogada YAZMIN CEDEÑO 

VILLANUEVA, para realizar todas las diligencias legales y administrativas, - Do
 

S para obtener la aprobación e inscripción de la escritura de constitución de la 

compañía, incluyendo la obtención del Registro Único de Contribuyentes. 

3 Agregue señor Notario, las demás formalidades de estilo para la completa 

ú validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- f) llegible.- YAZMIN CEDEÑO 

7 WILL ANUEVA.- Abogada.- Registro Profesional uno — cuatro — nueve — seis - 

2 rueve, del Foro de Abogados del Guayas..- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

2 minuta).- Es copía.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

19 contenido de la presente minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- 

1: Se agregan documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a fin, por mí 

¿2 al Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

13 partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el notario, 

14 doy Ye. 

/ 

/ . É 

a ES 

¡2 ANDRES ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ 

19 ed. Ciud. No.0927660845 

Zi ON . o 
A 

ON 

223 SAME DAVID. CRESPIN REYNA 

24 Ced. Ciud. No.0928770326 

   AN En NANO AN A - 
e 

e, C EANTON: GUAYAQUIL | 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 
Ra € Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

* XXXVII * CANTON GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

a PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA RESJAC S.A., la misma que sello, firmo 

y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 
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aa A 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. Jaime Reldos, entre calles Guayas y Quil 

. Número de Repertorio: 2017— 1370 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Once de Julio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de 
fojas 682 a 692 con el número de inscripción 84 celebráadoy entre: ([NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL en calidad de abrio 

    

   

COMPETENTE], [RESJAC S.A en calidad de CONSTITUIDA]). ; | 
| | 

avez S 

| Propiedad . 

    AAN IO TN



GUCUN EN AL ON Y a 

> VENDENCIA 6 POMPARIAS PE CHAVARE 

2 1 JUL 2017 
RECIBSrC 

: To Teno 
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pi 40 > 

Us CONSEJO DE LA 
JUDICATURA gra.    

  

Factura: 003-002-000054555 

IA 
20170901037P04294 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

ENTE N”: [20170901037P04294 
  

    
IL ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE JUNIO DEL 2017, (10:03) 
    
  

  

    
        

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

        
  

  

OTORGANTES 

: OTORGADO POR 
z ; o ino Documento de No. ; , : Persona que le 

| Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

ESPINOZA SANCHEZ ANDRES |POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA JACCIONIS 
Natural ROBERTO DERECHOS CEDULA 0927660845 NA TA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS o 
Natural CRESPIN REYNA JAIME DAVID DERECHOS CÉDULA 0928770346 NA TA 

A FAVOR DE 

: Documento de No, : . : Persona q 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad] Calidad represen 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O Ñ 
CONTRATO: $00.00 
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4 NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTAR í TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Al . 

Ia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PESIAC 3.5 
EXPEDIENTE: RUC: ]NACIONALIDAD: £ 2, TRA | 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA; CANTÓN: _ CIUDAD: Sho _ 

SRA ELE SALUD AS ÑÁUYAS 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: - CIUDAD: 7 

SATA ELE A S CIMAS Atari S 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: (10 NDA DÉ EHPLADO S 

Jos W1s AAMAYO Mprisdhes <ása Butaca 
CALLE: e INTERSECCIÓN/MANZANA: 

2 E AA A — 
CONJUNTO: <o MPLETO o , KM 

Tearmvo  NLEMS 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

a a SE 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WER: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
Mou ¿A oÁbatco.c Mm 

CELULAR: FAX: 

COPAS ILL 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

DieóvoAL COMPLETO PELORTVO ADEMS. 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: - A Cs s 

ThmE DA CREST! KEYRA 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: o 

03921347 03M [> 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

  

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley.   
  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2,1.4-F1 
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Sr. Eduardo Villamar M. 
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